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PROCESO:   DIVISORIO  
DEMANDANTE:  JOSE ARISTIDES POVEDA PINILLOS 
DEMANDADO:  CARLOS ARTURO POVEDA PINILLOS Y 
OTRO 
RADICADO:   2022-00451 

 

Para los efectos legales, conforme el inciso final del art. 292 del C.G.P., se 
tiene que los demandados JOSE ARISTIDES POVEDA PINILLOS y ALFREDO 
POVEDA PINILLOS, quedaron debidamente notificado el día 13 de abril de 
2023, que fue el día siguiente hábil al de la entrega del aviso (12 de abril de 
2023), según da cuenta documental aportada vía correo electrónico adiado 
17/04/2023 (ítem 008). 
 

Por secretaría contabilícese el término con que cuenta la pasiva para ejercer 
su derecho de defensa y contradicción, en atención a que el expediente ingresó al 
despacho el (27/04/2023). 

 
Previo a resolver sobre el poder allegado mediante correo electrónico adiado 

24/04/2023, por parte del Dr. ALVARO DAVID ROJAS LOPEZ (ítem 009) alléguese 
dicho mandato con las previsiones del artículo 5° de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, o con presentación personal que deberá realizar el poderdante, según lo 
manda el artículo 74 del C.G.P.  
 

  En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el mensaje 
de datos, no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico del apoderado, 
el cual debe coincidir con el reportado ante el Registro Nacional de Abogados, en 
concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril del 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  



JUEZ 
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